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romnria 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Loego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 

Aje tm eiempiar en el sitio de costum-
fcre. donde permanecerá hasta el reci
ba del número sigtiiente. 

Los Secretarios cuidarán ae con
servar ios B O L E 1 INES coleccionados 
•ordenadamente, para su encuaaerna-
aon. que deberá veriticar.se caaa año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S - D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
( Palacio provincial): particulares Ô pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos. 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0.50 pesetas la 
linea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza ouDiica ia el BOLETÍN 
OFICIAL ae fecha 27 ae Ener . ae 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a Ja Admi i c; xión 

a dicho periódico í|¿ ; rden de 6 de 

Abr i l de 1S59, 

S U M A R I O 
Jefatura de Movilización, instrucción y 

Recuperación 
Orden. —Co/jyocaní/o en cada una de 

las Academias que se instalan en 
Pamplona y en Jerez, un curso para 
Tenientes y Alféreces de Comple
mento e individuos comprendidos 
entre los 30 y 4ft años que reúnan 
las condiciones que indica. 

AdministraRión Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgado. * 
Cédulas de requerimiento. 

lelaíura de Movilización, IDSMÓD y 
Recuperación 
Instrucción 

Autorizado por S. E . el General ís i-
Qio de los Ejérci tos Nacionales, a los 
fines que se seña lan en la Orden de 
Movilización del reemplazo de 1929, 

se anuncia una convocatoria para 
Tenientes, Alféreces de Complemen
to e individuos comprendidos entre 
los 30 y 40 años, con arreglo a las si
guientes bases: 

1. a Se convoca en cada una de 
las Academias que sé instalan en 
Pamplona y en Jerez, un curso de 
500 plazas para Alíéreces de Comple
mento de cualquiera A r m a o Cuerpo 
e individuos comprendidos entre los 
30 y 40 años; con preferencia de los 
primeros, en las condiciones que 
después se indican para promoverlos 
a Tenientes de Complemento los pr i 
meros y a Alféreces Provisionales de 
Infanter ía los segundos. Otro de 350, 
para Tenientes de Complemento de 
cualquier A r m a o Cuerpo, en la Acá-
demia que se organiza en A v i l a rati
ficando a estos ú l t imos en su empleo, 
y capacitando a toda l a Oficial idad 
de Complemento que obtenga apti
tud en estos cursos ún i ca y precisa
mente para el mando de C o m p a ñ í a 
de estas unidades de segunda l ínea. 
Todos a base de internado. 

2. a L a du rac ión de cada curso 
será de veinte d ías todos lectivos. 

3. a Los Tenientes y Alféreces de 
Complemento de cualquier A r m a o 
Cuerpo comprendidos en las edades 
de 30 a 40 años , as is t i rán a los cursos 

con ca rác te r obligatorio, con la ex
cepción de aquél los que al presente 
tengan mando en las unidades or
ganizadas. 

4. a Los individuos mayores de 30 
años y menores de 40 que con la ap
titud física requerida estén en pose
sión de un titulo universitario, de los 
de Escuelas especiales del Estado, 
Magisterio, etc., p o d r á n concursar 
esta convocatoria en las Academias 
de Pamplona y Jerez. Dentro de estas 
condiciones serán preferidos para 
su ingreso en este orden. 

a) Los que hayan prestado servi
cios de c a m p a ñ a . 

b) Los que lo hayan prestado en 
Armas, Cuerpos y Mil ic ias de segun
da l ínea. 

c) Los que hayan cumplido sus 
deberes militares en el Ejérci to . 

5. a E n las solicitudes, dirigidas 
a los Directores de las Academias, 
a d e m á s de la edad y los t í tu los po
d r á n hacer constar, debidamente 
autorizados, los informes que acre
diten servicios prestados, o acompa
ñ a r l o s a la instancia. 

6. a Los individuos aspirantes a 
Alféreces provisionales residentes en 
el territorio de los Ejércitos del Nor
te y Centro, segui rán sus estudios en 
la Academia de Pamplona; los del 
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líjército del Sur, Baleares, Canarias 
y Marruecos, en la de Jerez. 

7. a Por la urgencia de la convo
catoria los aspirantes a ella se pre
sen ta rán en la residencia de las res
pectivas Academias con sus instan
cias y los Certificados de los t í tulos 
que posean y el de nacimiento para 
mostrarlos á los Coroneles Directo
res el día 5 del p r ó x i m o mes de Oc
tubre, para la a d m i s i ó n de los que 
cumplan con las condiciones seña la
das hasta cubr i r el n ú m e r o de plazas 
en cada Academia, siendo el imina
dos los demás . E l plazo de a d m i s i ó n 
t e r m i n a r á el día 9 para dar comien
zo el curso el d ía 10. Los certifica
dos, cuya expedic ión corresponda 
hacer en plazas no liberadas todavía , 
se rán sustituidos por declaraciones 
juradas. 

8. a Dada la perentoriedad del 
tiempo, los Gobernadores y Coman
dantes Militares, por sus propios me
dios, y solicitando la coope rac ión 
de los Gobernadores civiles. Alcaldes 
y prensa per iódica , p r o c u r a r á n la 
mayor difusión de la presente con
vocatoria. 

Burgos, 26 de Septiembre de 1937. 
-^-Segundo Año Tr iunfa l .—El Gene
ral Jefe, Lu i s Orgaz. 

Administración prorincial 
fioMeroo civil de la p r o M de León 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCJJLAR NÚM. 38 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de viruela en el ganado existente 
en el t é rmino munic ipa l de Roperue-
los del P á r a m o ; ê n cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
d icha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Roperuelos del P á r a m o , se
ñ a l á n d o s e como zona sospechosa 
una faja de 200 metros circundando 
el pe r íme t ro del mismo; como zona 
infecta todo el t é rmino privativo del 
pueblo de Roperuelos del P á r a m o , y 
zona de i n m u n i z a c i ó n , la misma. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en el ca

pí tulo X X X V del vigente Reglamen
to de Epizootias. ' 

León, 25 de Septiembre de 1937.— 
(11 Año Triunfal) . 

E l Gobernador civil. 
Carlos Rodríguez de Rivera 

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

CIRCULAR NÚM. 38 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del Reglamento de 1 de marzo de 
1929, para la e jecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincia l , se declara oficialmen
te extinguida el Carbunco Bacteri-
diano en el t é r m i n o munic ipa l de 
Santa María del Condado (Ayun
tamiento de Vegas del Condado), 
cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 24 de Agosto de 
1937. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 30 de Septiembre de 1937.-
(II Año Triunfal) . 

E l Gobernador civil , 
Carlos Rodríguez de Rioera 

Mataderos Industriales y fábricas 
de embutidos 

Circular n á m . 39 
De conformidad con las disposi

ciones que regulan el funcionamien
to de los Mataderos industriales y 
fábricas de embutidos, se hace sa
ber lo siguiente: 

1. ° Se señala el mes de Octubre 
para que los fabricantes de embuti
dos y propietarios de Mataderos i n 
dustriales soliciten la apertura de 
sus establecimientos o p ró r roga de 
los Veterinarios higienistas, según 
dispone la orden de 23 de Octubre 
de 1931 (Gaceta del 10 de Noviem
bre), y ú n i c a m e n t e en los casos com
probados que el industrial se dedi
que por primera vez a la fabr icac ión 
de embutidos, se podrá autorizar su 
industria después de esta fecha, pero 
en tend iéndose siempre que se d a r á 
por terminada el día 30 de Septiem
bre de cada año , cualquiera que sea 
la época de au tor izac ión , 

2. ° Para la debida observancia 
de lo anteriormente expuesto, se pre
viene que sólo se cons ide ra rá indus
tr ial a aquel que exporta fuera de la 
local idad productos preparados o 
elaborados en sus establecimientos, 
pero na los que aprovechan las car

nes sacrificadas en el Matadero Mtu 
nic ipal y fabrique sólo para el con> 
sumo de la localidad, a teniéndose % 
las normas dadas en circular publi, 
cada en este per iód ico oficial el 
día 24 de Mayo de 1935. 

L a d o c u m e n t a c i ó n que se precisa 
para solicitar el funcionamiento den
tro de la ley, de un nuevo Matadero 
industrial o fábrica de epibutidos, 
es la siguiente: 

a) Instancia solicitando autoriza
c ión para el funcionamiento de la 
industria, dir igida al Excmo. Sr. Go
bernador C i v i l de esta provincia, y 
reintegrada con 1,50 pesetas. 

b) Certificado expedido por la 
Junta Loca l de Fomento Pecuario, 
en el que se haga constar la relación 
que guarda la industria con la h i 
giene de la localidad, reintegrado 
con una póliza de 3 pesetas. 

c) Memoria descriptiva y breve 
de las caracter ís t icas de la industria, 
reintegrado con móvi l de 0,25 pá
selas. 

d) Dec la rac ión jurada de pro
d u c c i ó n y e laborac ión , n ú m e r o de 
kilos, con móvi l de 0,25 pesetas de 
reintegro. 

e) Plano sencillo de los locales 
de sacrificio, laboreo y secadero, re
integrado con otro móvi l de 0,25 pe
setas. 

f) Contrato con un Veterinario 
higienista, para realizar la Inspec
ción en la misma, reintegrado con 
un sello móvil de 0,25 pesetas. 

g) E l 15 por 100 en papel de Pa
gos al Estado, sin inuti l izar , del con
trato efectuado con el funcionario. 

E l expediente deberá presentarse 
en la Inspecc ión provincia l Veteri
naria, sita en San Isidoro, núme
ro 4, 2.°, todos los días laborables, 
de once a trece. 

3.° Se advierte a los d u e ñ o s de 
Mataderos industriales o fábricas de 
embutidos, tanto a los que ya están 
legalmente autorizados, como aque-
líos que deseen dedicarse a estas in-
dustrias, que si transcurre el mes de 
Octubre, sin presentar, los primeros 
instancia solicitando la prórroga 
para continuar ejerciendo su induS' 
tria, contrato con el Veterinario, 
el 15 por 100 del mismo en papel de 
Pagos al Estado y la re lac ión jurada 
del cupo total de operaciones efec
tuadas en la ú l t ima temporada ofi
cial , y los segundos la documenta-
ción anteriormente expresada, sin 



más aviso se p r o p o n d r á a la Supe
rioridad la impos ic ión de multas, 
llegando, si fuera preciso, a intere
sar la clausura de los estableci
mientos. 

4.° Todos los Alcaldes e Inspec
tores Veterinarios Municipales i m -
pedirán, por los medios a su alcance, 
¡a existencia de establecimientos 
clandestinos de esta naturaleza, a 
cuyo fin d a r á n la oportuna cuenta 
a esta Inspecc ión de cuantas infrac
ciones sobre el particular tengan co
nocimiento. 

Los Sres. Alcaldes, por los medios 
ordinarios, p o n d r á n en conocimien
to del públ ico , y muy especialmente 
de los d u e ñ o s de Mataderos o fábri
cas que funcionaron el año anterior, 
la presente circular. 

León, 30 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) . — E l Ins
pector provincial Veterinario, P r imo 
Poyatos. 

ElGobernador civil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

C I R C U L A R 
E l Excmo. Sr. Gobernador Gene

ral del Estado, me dice lo siguiente: 
«La defensa pasiva de las pobla

ciones con instalaciones de infor
mac ión a t i a reonáu t ica y servicios de 
guerra Qu ímica , mediante la adqui
sición de equipos e instalaciones de 
alarma, refugios y parapetos, debe 
de tener una ayuda en Ayuntamien
tos y Diputaciones, co laborac ión que 
ha de interesarse sea lo m á s eficaz, 
dentro de las disponibilidades que 
actualmente tienen las Corporacio
nes referidas. Para ello conviene que 
por V. E . se interese el apoyo preci
so de los de su provincia, formulan
do la urgencia de que donde no ten
gan cons ignación en sus> presupues
tos las Corporaciones para este fin o 
les sea imposible acceder al reque
rimiento, ordene a las mismas vean 
la forma de que con el importe de 
los ahorros en alumbrado públ ico , 
"como consecuencia del estado de 
prevenc ión nocturna, sumado a las 
Umitas que se impongan por incum
plimiento de ó rdenes de defensa an
tiárea y cuantas otras aportaciones 
puedan hacerse, se constituya un 
fondo para atender aquellas necesi
dades.» 

Por ello ruego y encargo a todas 
las Corporaciones municipales y ex
celent ís ima Dipu tac ión provincia l . 

den cumplimiento a la presente Cir 
cular, dando cuenta de su gestión, 
así como de las cantidades que para 
estos fines tengan o puedan tener 
disponibles dichas Corporaciones, a 
la Junta de Admin i s t r ac ión de «Fon
dos» de Ant ia reonáu t ica , con domi
ci l io en esta ^apital. 

León, 4 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
Higinio García 

Administracién mnmtipal 
Ayuntamiento de 

Pozuelo det P á r a m o 
Aprobado por la Excma . Diputa

ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio, se expo
nen al púb l i co en la Secretar ía mu
nic ipal por el plazo de diez días, du
rante los cuales y en los cinco si
guientes p o d r á n presentarse las re
clamaciones que se consideren per
tinentes. 

Pozuelo del P á r a m o , [27 de Sep
tiembre de 1 9 3 7 (Segundo Año 
Tr iunfa l ) . — E l Alcalde, Macario 
Car tón. 

J Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al a ñ o actual, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l por un plazo de diez días , 
durante los cuales y en los cinco s i 
guientes pueden formularse contra 
el mismo las reclamaciones que pro
cedan. 

Toreno, 28 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Tr iunfa l ) .—El A l c a l 
de, Evencio Menéndez . 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Formado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1938, queda 
expuesto al púb l i co en la Secre tar ía 

i municipal por t é rmino de ocho días , 
I lo cual se anuncia en cumplimiento 
t y a los efectos del a r t ícu lo 5.° del 
i Real Decreto de 23 de Agosto de 1924. 
| Santa María de la Isla, 27 de Sep
tiembre de 1 93 7 (Segundo Año 
Triunfal) . — E l Alcalde, Cayetano 

i F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Cehrones del Rio 

Confeccionado p o r l a corres
pondiente Junta el repartimiento 
general de utilidades de este M u 
nicipio, correspondiente al ejerci
cio de 1937, se hal la expuesto al pú 
blico en el domic i l io de D. C á n d i d o 
Alvarez Tejerina, vecino de esta v i l l a 
por plazo de quince días , durante los 
cuales, y tres más , p o d r á n los inte
resados presentar contra el niismo 
las reclamaciones que crean jus
tas, las que se f u n d a r á n en hechos 
concretos, precisos y determinados, 
y contener las pruebas para la jus
tificación debida. 

Cebrones del Río, 27 de Septiem
bre de 1937 (Segundo Á ñ o T r i u n f a l ) . -
E l Alcalde, Angel Fresno. 

Ayuntamiento de 
Matal lana 

Presentadas que han sido las cuen
tas de este Munic ip io correspondien
tes al año 1936, quedan expuestas a l 
púb l i co en la Secre tar ía munic ipa l 
por t é r m i n o de quince días , lo cual 
se anuncia a los efectos del a r t í cu 
lo 579 del Estatuto Mun ic ipa l de 8 de 
Marzo de 1924, y a fin de que los 
habitantes del t é r m i n o munic ipa l 
puedan formular reparos y obser-
ciones contra las mismas. 

Matallana, a 3 0 de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, Juan Ba r rón . 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

E n cumplimiento del art. 5.° del 
Estatuto Munic ipa l vigente,,y para 
oír reclamaciones, los documentos 
que contienen las estimaciolnes he
chas por las Comisiones de las par
tes Real y Personal del Repartimien
to General de utilidades de este tér
mino, correspondiente al a ñ o en 
curso, 1937, se hal lan expuestos al 
públ ico , por un plazo de ocho días, 
en la Secretar ía de este Excmo A y u n 
tamiento. 

Valencia de Don Juan, a 29 de 
Septiembre de 1937 (Segundo Año 
Triunfal ) .—El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 1 
Santa María del Monte de Cea 

Formado y aprobado el proyecto 
de presupuesto munic ipal ordinario 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1938, se 
hal la expuesto al púb l i co en la Se-^ 
c ie ta r ía munic ipa l por t é rmino de' 
ocho días , al objeto de oír reclama
ciones. ' 

Santa María del Monte de Cea, 28 
de Septiembre de 1937 (Segundo A n o 
Triunfa l ) .—El Alcalde , Lesmes C a 
ballero. 



AflmiiiistratKto de justicia 
Juzgado de 1.a Instancia de Valencia 

de Don Juan 
Don Pablo García Garrido, acciden

talmente Juez de primera instan
cia de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en los autos i n 

cidentales de pobreza a que se h a r á 
referencia, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

(^Sentencia. —En la v i l l a de Valen
cia de Don Juan a 24 de Septiembre 
de 1937,—Segundo Año Triunfal .— 
E l Sr. D. Pablo García Garrido, Juez 
munic ipa l . Letrado, en funciones de 
primera instancia de la misma y su 
partido, ha visto los presentes autos 
incidentales de pobreza seguidos a 
instancia de M a r í a E n c a r n a c i ó n 
Mart ínez Cabañeros , mayor de edad, 
soltera y vecina de Vi l lademor de l a 
Vega, representada en turno de oficio 
por el Procurador D . José Garrido 
Medina y dirigida por Letrado señor 
Pinto Maestro, para que se la decla
re pobre en sentido legal a fin de 
promover las acciones procedentes 
contra D . Ceci l io López Muñiz y don 
Casiano Mart ínez Alonso, sobre ren
d ic ión de cuentas y entrega de bie
nes, en cuyos autos no han compare
cido los demandados, habiendo i n 
tervenido.el Sr. Abogado del Estado; 

Fa l lo : Que sin perjuicio de lo dis
puesto en el a r t 33 de la ley de E n 
juic iamiento c iv i l , debo declarar y 
declaro pobre en sentido legal y con 
derecho a disfrutar de los beneficios 
que la ley concede a los de su clase 
a María E n c a r n a c i ó n Mart ínez C a 
bañe ros , vecina de Vi l lademor de la 
Vega, para litigar con D. Ceci l io Ló
pez Muñiz y D . Casiano Mart ínez 
Alonso, de la misma vecindad, so
bre rend ic ión de cuentas y entrega 
de bienes y en cuantos incidentes 
del mismo puedan derivarse. 

Así, po(r esta m i sentencia que se 
notif icará a los demandados publ i 
cándose el encabezamiento y parte 
dispositiva de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, si la parte 
actora no opta dentro de segundo 
d ía para la notificación personal, 
definitivamente juzgando, lo pro
nunc io /mando y firmo.—Pablo Gar
cía.» 

L a anterior sentencia fué pubica-

da en legal forma en el mismo día 
de su fecha, 

Y para que sirva de notif icación a 
a los demandados D. Cecil io López 
Muñiz y D. Casiano Mart ínez A l o n 
so, se expide el presente en Valen
cia de Don Juan a 28 de Septiembre 
de 1937.—Pablo García.—El Secreta
rio, José Santiago. 

Juzgado de primera instancia de 
Murias de Paredes 

Don Antonio Alvarez Arenas, Juez 
de primera instancia en funciones 
de Murias de Paredes y sü partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y Secretar ía del que refrenda, se s i 
guen autos de ju ic io declarativo de 
menor cuan t í a y que luego ê hace 
m e n c i ó n y en los cuales se ha dicta
do la siguiente resolución, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

«Sentencia .—En Murias de Pare
des a treinta y uno de Ju l io de m i l 
novecientos treinta y siete. Vistos 
por el Sr. D. Antonio Alvarez Are
nas, Abogado, Juez munic ipal d é la 
misma y en funciones de primera 
instancia por vacante, los presentes 
autos de ju ic io declarativo de menor 
cuant ía , interpuestos por D. José A l 
varez Arias, mayor de edad, soltero, 
propietario y vecino de Rioscuro, 
defendido por el Letrado D. Perfecto 
Ocampo, contra D , Hi lar io Suárez 
Diez, mayor de edad, soltero, pro
pietario y vecino de Llamas de la 
Ribera (Astorga) y en el cual estuvo 
en rebe ld ía en dichos autos y en re
c l amac ión de seis m i l novecientas 
pesetas y costas; 

Fa l lo : Que accediendo a lo sol ici
tado en la demanda formulada por 
D. José Alvarez Arias, mayor de 
edad, soltero, propietario y vecino 
de Rioscuio, debo condenar y con
deno al demandado D. Hi la r io Suá
rez Diez, mayor de edad, soltero, 
propietario y vecino de Llamas de 
la Ribera (Astorga), a que tan pronto 
esta sentencia sea firme, haga efecti
va a l demandante, la cantidad de 
seis m i l quinientas pesetas, importe 
de la compra de la madera de cho
po que hizo al demandante, así 
como a la cantidad de cuatrocientas 
pesetas, importe de la rebaja de la 
renta que tuvo que hacer el Sr. A l 
varez Arias , a los colonos, por dejar 
incumpl ida el demando la obliga
ción de l impiar la finca de «Ent re 

los Ríos», de residuos de la madei^ 
para el día seña lado y a todo lo cuai 
se comprome t ió por el contrato ee-
lebrado con el demandante, el cl¡a 
nueve de Junio del a ñ o m i l nove, 
cientos treinta y seis, así como al 
pago de todas las costas causadas en 
este ju ic io . Notifiquese esta resolu
ción en torma a las partes y al de> 
mandado por medio de edictos que 
se p u b l i c a r á n en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, de no pedirse lá n o 
tificación personal al interesado. Así, 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—A. Arenas.—Rubricado.» 

Publ icac ión .—La precedente sen
tencia fué publicada por medio de 
lectura íntegra, ha l l ándose celebran
do audiencia públ ica el Sr. Juez que 
la suscribe, en el mismo día de su 
fecha, de todo lo que doy fe.—Ro
m á n Rodríguez Sánchez . 

Y para que conste y sirva de no
tificación al demandado en rebeldía, 
D. Hi la r io Suárez Diez, mayor de 
edad, soltero, propietario y vecino 
de Llamas de la Ribera, expido el 
presente en Murias de Paredes a 
veinticuatro de Septiembre de mil 
novecientos treinta y siete.—Segun
do Año Triunfal .—Antonio Alvarez. 
— R o m á n Rodríguez. 

N ú m . 672.-42,50 ptas. 

Cédula de requerimiento 
Por medio del presente, se requie

re a Hugo Miranda Tuya, vecino úl
timamente de esta capital, hoy en 
ignorado paradero, para que en tér
mino dé ocho días, haga efectiva la 
suma de cincuenta m i l pesetas que, 
como responsabilidad c i v i l , le ha 
sido impuexta en expediente segui
do en este mismo Juzgado, Delegado 
por la Comisión Provinc ia l de In
cautaciones, con el n ú m e r o 15 del 
corriente a ñ o , en vir tud de Decreto 
del Excmo. Sr. General Jefe de la 
División, fecha 26 de Ju l io ú l t imo, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, se p rocederá a su exacción 
por la vía de apremio. 

León, 25 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín Fe rnández . 
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